
Sábado, 16 de junio de 2007Página 18312 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 137

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

7684 Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se aprueba 
el temario correspondiente a las pruebas 
selectivas para el acceso a la categoría 
estatutaria de Personal de Servicios, opción 
Celador-Subalterno.

El artículo 6.1. c) de la Ley 5/2001, de 5 de diciem-
bre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud 
atribuye al Consejo de Administración la competencia para 
aprobar la oferta de empleo público para personal estatu-
tario. Por su parte, el artículo 7.2.f) de la citada ley dispone 
que corresponde al Director Gerente de la citada empresa 
pública, la convocatoria de las pruebas selectivas para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo y el nom-
bramiento de quienes las superen.

El Servicio Murciano de Salud, de acuerdo con sus 
competencias, y tal y como establece el artículo 21 de la 
citada Ley 5/2001, deberá efectuar periódicamente convo-
catorias públicas de procedimientos selectivos para el ac-
ceso a las categorías/opciones estatutarias previstas en el 
Decreto 119/2002, de 5 de octubre (B.O.R.M. 15.10.2002).

A la vista de ello, y teniendo en cuenta que el artículo 
24 de la Ley 5/2001 dispone que la selección del personal 
estatutario fijo se efectuará con carácter general a través 
del sistema de concurso-oposición, resulta necesario, en 
aras de la seguridad del proceso, publicar los distintos te-
marios que serán utilizados para la realización de la fase 
de oposición de las pruebas selectivas que se convoquen.

En cualquier caso, la publicación de estos temarios 
no presupone el deber de convocar pruebas selectivas ni 
un número determinado de plazas, por tratarse de aspec-
tos que han de ser regulados en las correspondientes ofer-
tas de empleo público.

Dentro de dicho proceso, y mediante la presente Re-
solución, se hace público el temario que integrará la fase 
de oposición para el acceso a la categoría de Personal de 
Servicios, opción Celador-Subalterno.

A la vista de lo expuesto, en ejercicio de las compe-
tencias atribuidas por el artículo 7 de Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario fijo del Servicio Murcia-
no de Salud,

Resuelvo
Primero: Aprobar el temario correspondiente a las 

pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatuta-
ria de Personal de Servicios, opción Celador-Subalterno, 
del Servicio Murciano de Salud (Anexo), sin perjuicio de 
las adaptaciones que, por las peculiaridades de las plazas 
convocadas, puedan realizarse en cada convocatoria.

Segundo: La presente resolución entrará en vigor al 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Tercero: Contra la presente resolución se podrá in-
terponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera 
de Sanidad, en el plazo de un mes, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 15 de mayo de 2007.—El Director Gerente, 
Francisco Agulló Roca.

Anexo

Temario

Personal de Servicios, Opción Celador-Subalterno

Parte General y Específica

Parte General
Tema 1.- Derechos y deberes fundamentales recogi-

dos en la Constitución Española. Responsabilidad de las 
autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
Públicas.

Tema 2.- La Ley 15/1999, de 13 de diciembre, Pro-
tección de Datos de Carácter Personal: Datos especial-
mente protegidos. Datos relativos a la salud. Seguridad de 
los datos. Deber de secreto.

Tema 3.- La Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del 
Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia: Órganos 
Institucionales. Régimen Jurídico.

Tema 4.- La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad: principios generales, competencias de las Admi-
nistraciones Públicas. Estructura del sistema sanitario pú-
blico. 

Tema 5.- La Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de 
la Región de Murcia: La Ordenación Sanitaria. El Servicio 
Murciano de Salud. El Decreto 148/2002, de 27 de diciem-
bre, por el que se establece la estructura y funciones de 
los órganos de participación, administración y gestión del 
Servicio Murciano de Salud.

Tema 6.- Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sa-
nidad: el Sistema Nacional de Salud. Estructuras básicas 
de Salud: Áreas de Salud: funciones y organización. Zonas 
básicas de salud. Centro de salud. Equipo de atención pri-
maria: composición y funciones. El Decreto 53/1989, de 1 
de junio, por el que se aprueba el Reglamento general de 
Funcionamiento de los Equipos de Atención Primaria de la 
Comunidad Autónoma de Murcia.

Tema 7.- La Ley 14/1986: la asistencia especializada. 
El Área sanitaria. Los hospitales y los centros de especiali-
dades. Los órganos directivos, la estructura y organización 
de los hospitales en el Real Decreto 521/1987, de 15 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento sobre Estructu-
ra, Organización y Funcionamiento de los Hospitales.



Sábado, 16 de junio de 2007 Página 18313

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 137

Tema 8.-  La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud: Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la 
condición de personal estatutario. Movilidad del personal. 
Permisos y licencias. Régimen disciplinario.

Tema 9.- Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud: Los derechos 
y deberes del personal estatutario. Especial referencia a la 
promoción interna, la movilidad, la carrera profesional, la 
jornada de trabajo, los permisos y licencias y las situacio-
nes administrativas. 

Tema 10.- El proceso de la comunicación. La per-
cepción de los demás. Comunicación y relaciones hu-
manas. La comunicación en la organización. Tipos de 
comunicación.

Tema 11.- Derechos y deberes de los ciudadanos 
ante los servicios sanitarios. Los derechos de información 
sanitaria y a la intimidad en la Ley 41/2002, de 14 de no-
viembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y 
derechos y obligaciones en materia de información y do-
cumentación clínica. La historia clínica. Sugerencias, re-
clamaciones, quejas y agradecimientos formulados por los 
usuarios  en el ámbito del Servicio Murciano de Salud (Or-
den de 26 de julio de 2005 de la Consejería de Sanidad).

 Tema 12.- La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: derechos y deberes 
de los trabajadores. El Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Ser-
vicios de Prevención: Concepto y funciones del Servi-
cio de Prevención. Integración de la actividad preven-
tiva en la empresa. Conceptos básicos sobre riesgos 
laborales: tipos; Seguridad, Higiene Industrial, Ergono-
mía y Psicosociología. Normas generales de actuación 
en caso de incendio y evacuación. Tipos y manejo de 
extintores. 

Parte Específica
Tema 13.- Actuación del Celador en la UCI; en urgen-

cias, en quirófanos, en habitaciones de enfermos y estan-
cias comunes, en salas de autopsias y mortuorios, en uni-
dades de psiquiatría. Comportamiento con los familiares. 
Aseo del paciente. Normas de higiene.

Tema 14.- Nociones básicas sobre posiciones anató-
micas. Actuación del Celador en: Traslado y movilización 
de enfermos. Transporte sanitario. Traslado de documen-
tos, objetos, aparatos y mobiliario.

Tema 15.- Actuación del Celador en: vigilancia y cus-
todia de instalaciones; la farmacia; el almacén y en el ani-
malario. 

Tema 16.- Nociones sobre máquinas reproductoras, 
multicopistas, fotocopiadoras, fax, encuadernadoras y aná-
logas. Envíos y servicios postales. Sistemas de franqueo.

3. Otras DispOsiciOnes

Consejería de Trabajo y Política Social

7721 Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, Consejería 
de Trabajo y Política Social, y la Fundación 
“Hospital de Cieza” para la atención de 
personas mayores.

Resolución
Visto el texto del Convenio de colaboración entre la Co-

munidad Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de 
Trabajo y Política Social, y la Fundación “Hospital de Cieza” 
para la atención de personas mayores, suscrito por la Conse-
jera de Trabajo y Política Social en fecha 14 de mayo de 2007 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco 
de colaboración que concierne al interés público de esta Con-
sejería, y a los efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decre-
to Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los 
Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo
Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 

el texto del Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de Trabajo 
y Política Social, y la Fundación “Hospital de Cieza” para la 
atención de personas mayores..

Murcia, 28 de mayo de 2007.—El Secretario General, 
Constantino Sotoca Carrascosa.

Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, Consejería de 

Trabajo y Política Social, y la Fundación “Hospital de 
Cieza” para la atención de personas mayores.

En Murcia, a 14 de mayo de 2007

Intervienen
De una parte la Excma. Sra. D.ª  Cristina Rubio Peiró, 

Consejera de Trabajo y Política Social, en representación de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha once de mayo de dos mil siete.

de otra, D. Francisco Agulló Roca, Presidente del 
Patronato  de la Fundación Hospital de Cieza, con C.I.F. 
P-8000001-A, representación del mismo, facultado para 
suscribir el presente Convenio mediante acuerdo del 
Patronato, en reunión celebrada en fecha 14 de marzo de 2007. 

Exponen
1. Que el Estatuto de Autonomía de la Región de 

Murcia establece en su artículo 10, apartado uno, número 
18, la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma 
en materia de bienestar y servicios sociales.


